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PAUTA PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS

Antes de hacer uso de esta guía debe tener presente que algunas instituciones que financian planes, programas y actividades culturales, poseen guías, pautas metodologías o protocolos, que establecen la manera como debe presentarse la información que sustenta un proyecto. Esta guía le ofrece los elementos básicos que debe contener un proyecto de actividades culturales de corto o mediano alcance.

Portada

Debe contener el nombre del proyecto, el nombre de la persona que lo elabora, el nombre de la institución que lo respalda administrativa o financieramente, la ciudad y la fecha. (Ej. La portada que encabeza esta pauta)
1. Ficha técnica del proyecto

Algunas instituciones o proyectos exigen en sus protocolos la ficha técnica. Se trata de hacer una brevísima descripción de aspectos que identifican el proyecto, enumerando sus rasgos distintivos. Los datos de la ficha técnica varían según las exigencias de las instituciones, según los programas que financian. Datos de la ficha técnica podrán ser: nombre del proyecto, programa (si hace parte de un programa institucional de la entidad que lo presenta o que lo financia); entidad o Institución responsable del proyecto; Nit. y/o personería jurídica; nombre y cargo del responsable (representante legal) de la institución que ejecutará el proyecto; responsable o coordinador de la ejecución del proyecto; domicilio donde se ejecutará el proyecto; valor del proyecto; cobertura o población beneficiaria. (Ej. La ficha que antecede a esta pauta)
2. Presentación

De manera breve, clara y directa se resuelven las siguientes preguntas, como mínimo: ¿Cuáles son las situaciones, necesidades o potencialidades que el proyecto busca resolver, desarrollar o proyectar, que motivan la realización de este proyecto; en qué consiste la propuesta y cómo ayuda a resolver ese problema; por qué la(s) institución(es) a la(s) que se pide alianza y apoyo debe(n) respaldar este proyecto; por qué la institución que lo presenta debe realizarlo?
3. Propuesta 

Debe decirse con exactitud qué es lo que se va a hacer. Se trata describir la actividad con precisión y concreción, en número de actividades, intensidad, lugar, duración, etc.

4. Justificación 

La justificación debe dar cuenta del por qué se va hacer el proyecto y desde dónde se va a plantear su solución. La justificación debe contener:

1. Un “estado del arte”, descripción o diagnóstico de la situación que se busca superar, resolver, potenciar o proyectar. (Aquí se explica la situación socioeconómica, política y cultural de la comunidad, municipio o institución donde se desarrollará el proyecto y la manera como el proyecto resuelve carencias o desarrolla posibilidades latentes en la comunidad. Es recomendable ir de lo general del contexto a lo particular de la situación que se busca resolver). 

2. Un marco conceptual que invoque las teorías, conceptos o métodos que se utilizarán y la pertinencia en relación con la situación que se busca resolver (se pretende explicar de manera científica, cognoscitiva o cultural el carácter de la solución y su pertinencia social y cultural. Se dan los elementos o explicaciones que dan valor histórico o conceptual a la propuesta).

3. Un contexto marco jurídico. En proyectos de interés social conviene invocar, en primer término, los elementos constitucionales, legales y reglamentarios que crean la obligación o responsabilidad de las entidades involucradas en resolver las necesidades y dificultades que se presentan en la comunidad o fomentar el desarrollo de sus recursos, máxime si se trata de entidades públicas. En segundo término, invocar los objetivos estatutarios, las misiones, los planes, lineamientos programáticos o de acción que expresan las responsabilidades sociales de las entidades a las que se solicita vincularse a la ejecución del proyecto. 
4. Un marco institucional. Presentar brevemente la institución y explicar, invocando los estatutos, objetivos misionales, planes de desarrollo, líneas programáticas, etc., por qué la institución o persona que propone el proyecto es idónea para desarrollarlo.
En todo caso, debe quedar muy clara la pertinencia de la propuesta, la necesidad y conveniencia de su realización para subsanar carencias o potenciar el desarrollo de posibilidades existentes.

5. Objetivos general y específicos 
(Responde a la pregunta de para qué o también pueden ser formalizados en términos de logros)

Se trata de explicar para qué se va hacer. En este sentido conviene distinguir el objetivo general de los objetivos específicos. El objetivo general describe la finalidad global, los específicos deben indicarse como logros: es decir, al terminar la actividad qué les queda a los beneficiarios de la ejecución del proyecto. Es preferible redactarlos utilizando verbos en infinitivo y en términos de resultados que puedan ser verificables de alguna manera.

6. Cobertura e impacto

Debe responder la pregunta a quiénes beneficia el proyecto y cómo son afectados. En algunos proyectos estos dos puntos se desarrollan por separado. Con ellos se busca establecer la población beneficiaria y el tipo de impacto que se logra con la ejecución del proyecto. Se trata de mostrar quiénes son los beneficiarios con la aplicación o ejecución del proyecto, indicando primero quiénes son los beneficiarios directos y cuantificar su número; luego, indicar los beneficiarios indirectos, indicando los beneficios que obtendrían. Es conveniente indicar edades, estratos y todos los datos necesarios para identificar el tipo y número de público beneficiario. 

Estos datos permitirán establecer la cobertura e impacto social de la propuesta. El impacto se puede determinar mostrando la manera como la ejecución modificaría actitudes y comportamientos sociales; su repercusión local, regional, nacional; la duración del efecto (si es a corto, mediano o largo plazo); el efecto multiplicador o instantáneo; la perdurabilidad o sostenibilidad del proyecto o del efecto producido por la ejecución, entre otras.

7. Metodología

Debe especificarse el cómo se va a ejecutar la propuesta. Generalmente, todo proyecto se desarrolla en tres fases.
Fase I: Diseño o elaboración del proyecto. Duración: xxx meses. Actividades principales: presentación del proyecto para aprobación, etc. describir qué estudios o actividades previas se harán. (describir las actividades generales que se desarrollarán).
Fase II: Ejecución de la Propuesta. Duración: xxx meses. Actividades principales: (describir las actividades generales que se desarrollarán).
Fase III: Evaluación. Duración: xxx meses. Actividades principales: indicar las diferentes etapas o actividades macro que se seguirán para el desarrollo de la evaluación. (Esta fase puede desarrollarse simultáneamente con el proyecto, en la medida en que se establezcan indicadores de gestión, calidad o logro).

El cronograma del apartado siguiente es también parte de la metodología, que desarrolla con mayor detalle todas las actividades necesarias para que el proyecto se realice a cabalidad.

No confundir la metodología para el desarrollo del proyecto con la metodología que deben seguir, por ejemplo, los cursos, talleres o actividades de capacitación, cuando el proyecto involucra componentes educativos. En estos casos, se anexan los programas de cursos o capacitaciones con las respectivas metodologías y evaluaciones. 
8. Cronograma o plan de trabajo o de actividades

Se trata de explicar el cuándo del desarrollo de la propuesta. Deben especificarse las fases necesarias para el desarrollo del proyecto y en cada fase o etapa levantar el listado claro de todas las actividades que se cumplirán, por cada uno de los frentes o responsables de la ejecución del proyecto, indicando las fechas previstas para su realización. En este caso, lo recomendable es estructurar un cuadro con actividades y tiempos que ayude a la planeación y visibilidad de los tiempos en que se ejecutan las acciones (ver cuadro cronograma en el ejemplo del final).
9. Administración de la propuesta (quiénes)

Debe especificar quiénes serán los responsables de la ejecución de la propuesta, los cargos necesarios para la cabal ejecución del proyecto, las líneas de autoridad y las funciones que desempeñarán. Un organigrama ayudará a vislumbrar el estado general de esta estructura administrativa. Las funciones determinarán específicamente las responsabilidades que le corresponden a cada uno de los participantes y responsables del proyecto.
Ejemplo

N.N.

Cargo: Coordinador general (o cargo similar)
Funciones:
1. Responder institucionalmente por el proyecto.
2. Gestionar los recursos.
3. Realizar las contrataciones.
N.N.

Cargo: Coordinador operativo

Funciones:

1. Coordinar y ejecutar las acciones necesarias para la buena marcha del proyecto.

2. Proponer al Coordinador general los candidatos para el desarrollo de las actividades.
3. Realizar la evaluación del programa y elaborar los informes parciales y finales.

(Continuar la descripción para el resto del personal que se requiera en la ejecución del proyecto). 

10. Estructura de recursos y presupuesto (con qué y cuánto)

Recursos. Responde la pregunta con qué se realizará la propuesta. Todos los recursos requeridos para la ejecución del proyecto deben organizarse y enlistarse por sectores, así: recursos humanos, recursos físicos, recursos materiales, recursos técnicos y tecnológicos, y recursos logísticos.

Todos los recursos requeridos deben estar descritos con precisión, indicando cantidades y valores en pesos de los bienes o servicios que se utilizarán. Todos los recursos deberán ser valorados, inclusive si son donados o facilitados en calidad de préstamo, de manera que pueda calcularse el monto del aporte de todas las instituciones y personas que participan en el proyecto.

Presupuesto. En este punto se trata de especificar cuánto valen los componentes del proyecto e indicar el valor total del proyecto.
En algunos casos los proyectos generan ingresos y podrá hacerse la relación de ingresos (por inversiones o aportes, por inscripciones o recursos propios, por venta de servicios, etc.) y egresos.

En muchos casos, cuando en un presupuesto no se especifican los costos de los recursos, es necesario que se presente de dos formas: un listado repitiendo los recursos, suficientemente discriminado y una tabla con el resumen de los rubros presupuestales. 
11. Estructura financiera. Co-financiación
(Quién asumirá los costos, en qué proporción y cómo se cancelarán)

Se presentará aquí el plan o propuestas de financiación, indicando qué instituciones o personas se vinculan al proyecto, cuál es su aporte o inversión y los porcentajes de participación de cada uno.
12. Contraprestación o comercialización 

Indicar la contraprestación que se ofrece a las empresas o instituciones participantes del proyecto. Ejemplo: indicar si los créditos van, en qué piezas publicitarias y en qué cantidad, los productos o servicios y la cantidad en que se ofrecen (cupos, material documental o bibliográfico, grabaciones, etc.). Los productos que se entregarán a las entidades comprometidas en la realización del proyecto. También es conveniente indicar los tiempos en que se harán estas contraprestaciones. 

13. Evaluación

(Quién es responsable, ante quién y cuándo rinde informe final, de qué consta el informe final)

Se indicará la manera como se efectuará la evaluación del proyecto en todas sus fases, principalmente en la ejecución, los responsables de hacerla, los destinatarios de la misma, el tiempo en que se hará y la manera de elaborarla. En este punto desde la formulación del proyecto se pueden establecer indicadores de logro, cuantitativos y cualitativos, en cada una de las fases, de manera que una vez se ejecute el indicador se muestre la efectividad de la planeación y del logro, según los propósitos previstos en el proyecto. 

Es necesario insistir. Recuerde que la evaluación no tiene que ser exclusivamente de resultados o de valoración. Evaluar un proceso significa revisar que se esté desarrollando de conformidad con lo planeado. En este sentido, la evaluación puede también contener indicadores de logro, de tiempo, de calidad, de cantidad, que permiten indicar en las respectivas fases que el proyecto se está ejecutando a cabalidad. Indicadores son pues aquellas pequeñas metas, indicios o etapas que usted señala en un proceso, para verificar que todo está saliendo bien. Por ejemplo, que el proyecto sea aprobado en el mes o periodo planeado; que se inscriba un número x de espectadores. Que a la fecha tal, el equipo de trabajo este completo, que la programación publicitaria, académica o financiera este al día dentro de lo previsto.
Deben indicarse con claridad qué tipo de informes se entregarán, en qué momento y a quién. El informe final es fundamental y habrá que entregar los soportes de todos los procesos que comprueben el éxito del proyecto y el buen uso de los recursos.

14. Entregables

 Hacer descripción de los productos y servicios que se derivan del proyecto y los compromisos que se adquieren.
15. Bibliografía
Muchos protocolos o pautas exigen bibliografía. Se refiere a la lista de textos, documentos que fueron consultados para la elaboración del proyecto, para la justificación: diagnóstico, sustentación teórica, metodológica, legal e institucional. La bibliografía debe presentarse siguiendo la metodología del Icontec o de las normas internacionales.

16. Anexos

Se debe hacer una lista o tabla de contenido de los anexos que apoyan y explican el proyecto. Los anexos deben estar referidos en el cuerpo de la propuesta.

Los anexos pueden ser: Una breve presentación de la entidad que propone el proyecto, los resultados de su trayectoria, documento de la Personería de la institución que respalda el proyecto, hoja de vida (curriculum vitae) del proponente o responsable del proyecto.

Los estudios que se realicen para sustentar la necesidad o factibilidad de la propuesta, los cronogramas por áreas de trabajo (en caso de que estos no vayan en el cuerpo del proyecto), los programas de los cursos o actividades, las estrategias de financiación, los proyectos de comunicaciones, material de divulgación: propuestas de diseños gráficos para la publicidad, afiches, programas de mano, tarjetas de invitación, etc., si ya se han adelantado; y los programas de inauguración, diseños de escenografía, etc. 

Nota: todo este material debe estar bien presentado, con una correcta digitación y presentación en carpeta.

(INSTITUCIÓN, DEPARTAMENTO O ÁREA 

QUE ELABORA O PRESENTA EL PROYECTO)
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

Ejemplo.
	ACTIVIDADES
	Mes 1
	Mes 2
	Mes 3
	Mes 4
	Mes 5
	Mes 6
	Mes 7
	Mes 8
	Mes 9
	Mes 10
	Mes 11
	Mes 12

	Fase I. Formulación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Formulación del proyecto
	xxxx
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Búsqueda de Alianzas
	
	xxxx
	xxxx
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fase II. Ejecución.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	xxx
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	xxx
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fase III. Evaluación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Informe parcial
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Informe final
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Notas:
1. En cada fase se describen las actividades con el mayor detalle. Se agregan casillas de año, mes o semana, según la duración del proyecto (Año 1, año 2,… ó semana 1, semana 2, ...)
2. En este modelo, se pueden usar las equis para marcar el año, mes o semana cuando se realiza la actividad; Si el proyecto se realiza por meses, como en el ejemplo, en cada casilla se pueden marcar hasta 4 equis, que equivalen a cada semana en que se realiza la actividad. Las equis pueden sustituirse por colores (ver ejemplo en Fase III del cuadro. En algunos proyectos la posición de la equis permite distinguir si la actividad se realiza en la primera, en la segunda, tercera o cuarta semana.
3. Una vez el proyecto tenga recursos y se empiece la ejecución, se pueden especificar los nombres de los meses, las fechas de los años.
(INSTITUCIÓN, DEPARTAMENTO O ÁREA 

QUE ELABORA O PRESENTA EL PROYECTO)

RELACIÓN DE RECURSOS 
	ACTIVIDAD
	CANTIDAD 
	VALOR UNIDAD
	VALOR TOTAL



	RECURSOS HUMANOS
	
	
	

	Coordinador General
	
	
	

	Coordinador Operativo
	
	
	

	Talleristas
	
	
	

	Auxiliares
	
	
	

	Etc.
	
	
	

	Subtotal
	
	
	

	
	
	
	

	Recursos Físicos
	
	
	

	Alquiler de sede o salones 
	
	
	

	Subtotal
	
	
	

	
	
	
	

	Recursos Materiales
	
	
	

	Lápices
	
	
	

	Papel
	
	
	

	Telas
	
	
	

	Etc. 
	
	
	

	Subtotal
	
	
	

	
	
	
	

	Recursos Técnicos y tecnológicos
	
	
	

	Computador (alquiler o compra)
	
	
	

	Licencias de software.
	
	
	

	Servicios Técnicos (Digitación, contabilidad, diseño grafico e impresión, comunicaciones, fotografía, etc.
	
	
	

	Etc.
	
	
	

	Subtotal
	
	
	

	Logística
	
	
	

	Tiquetes y transporte
	
	
	

	Hospedajes
	
	
	

	Alimentación
	
	
	

	Seguros 
	
	
	

	Servicios públicos
	
	
	

	Servicios correos
	
	
	

	Etc.
	
	
	

	Subtotal
	
	
	

	
	
	
	

	Subtotales
	
	
	

	COSTOS DE ADMINISTRACIÓN (¿15%?)
	
	
	

	TOTAL 
	
	
	


Notas:
1. No olvide mencionar la vigencia de los precios cotizados. Al cambiar los años se reajustan los precios y usted deberá contar con este hecho al presupuestar.

2. Igualmente, no olvide que en algunos casos, al contratar con las entidades públicas se requieren pólizas y publicaciones en diario oficial, lo que implica costos adicionales.

3. Igualmente, recuerde que dependiendo de la modalidad de contrato, los excedentes operacionales y los bienes adquiridos podrán ser exigidos por las instituciones contratantes. Estos aspectos hay que aclararlos con anticipación.  
(INSTITUCIÓN, DEPARTAMENTO O ÁREA 

QUE ELABORA O PRESENTA EL PROYECTO)

PRESUPUESTO- RESUMEN

	ACTIVIDAD
	CANTIDAD 
	VALOR UNIDAD
	VALOR TOTAL



	Recursos humanos
	
	
	

	Recursos Físicos
	
	
	

	Recursos materiales
	
	
	

	Recursos técnicos y tecnológicos
	
	
	

	Logística
	
	
	

	Subtotal
	
	
	

	COSTOS DE ADMINISTRACIÓN (12%)
	
	
	

	TOTAL 
	
	
	


(INSTITUCIÓN, DEPARTAMENTO O ÁREA 

QUE ELABORA O PRESENTA EL PROYECTO)

ESTRUCTURA DE COFINANCIACIÓN DEL PROYECTO

	RECURSOS 
	EMPRESA 1. 
	EMPRESA 2
	EMPRESA 3


	TOTALES 

	1. Humanos
	$ 4.500.000
	
	
	$ 4.500.000

	2. Materiales
	
	$ 200.000
	
	$ 200.000

	3. Físicos
	
	
	$ 500.000
	$ 500.000

	4. Técnicos 
	
	
	
	

	5. Tecnológicos
	
	
	
	

	6. Logísticos, servicios públicos, correos 
	
	
	$ 500.000
	$ 500.000

	8. Totales 
	$ 4.500.000
	$ 200.000
	$ 1.000.000
	$ 5.700.000

	9. Porcentajes de participación 
	70 %
	1%
	
	


Nota:

1. El nombre de Empresa 1, 2, 3, etc. Se cambiará por el de las instituciones con las que se cuenta para la cooperación. La Empresa 1 corresponde a la empresa que propone el proyecto.
2. Generalmente se espera para el desarrollo de los proyectos, que las instituciones aporten de sus propios recursos hasta un 40%, como límite máximo, y el 60 % por las entidades cofinanciadoras, de las cuales se esperan recibir recursos frescos. 

3. Generalmente las instituciones que se asocian a realizar un proyecto no ven con buenos ojos que el valor de la nómina o de los recursos humanos sea superior al 40% del valor del proyecto. Esta es la capacidad que esperan aporten las instituciones. 
(INSTITUCIÓN, DEPARTAMENTO O ÁREA 

QUE ELABORA O PRESENTA EL PROYECTO)

RELACIÓN DE COSTOS PARA PIEZAS PUBLICITARIAS 

	
	Valor Referencia


	Cantidad solicitada
	Valor solicitado
	OBSERVACIONES

	

	AFICHE
	
	
	
	

	Diseño gráfico
	
	
	
	

	impresión de 500 afiches 70 x 50 cms propalcote mate
	Monocromía
	
	
	
	

	
	Duotono
	
	
	
	

	
	Fullcolor 
	
	
	
	

	

	TARJETA DE INVITACIÓN

	Diseño gráfico
	
	
	
	

	impresión de 500, 22 x 30 cms, kimberly blanco, 1 doblez
	Monocromía
	
	
	
	

	
	Duotono
	
	
	
	

	
	Fullcolor 
	
	
	
	

	

	PLEGABLE

	Diseño gráfico
	
	
	
	

	Impresión 500 unidades, tamaño carta, doblado 2 ó 3 cuerpos
	Monocromía 
	
	
	
	

	
	Duotono
	
	
	
	

	
	Fullcolor
	
	
	
	

	

	Subtotal
	
	
	
	

	Administración (10%)
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	


(INSTITUCIÓN, DEPARTAMENTO O ÁREA 

QUE ELABORA O PRESENTA EL PROYECTO)

RELACIÓN DE COSTOS PARA LOS TALLERES 

	ACTIVIDAD
	CANTIDAD
	VALOR UNIDAD
	VALOR TOTAL



	1. Materiales 
	
	
	

	2. Honorarios tallerista
	
	
	

	3. Locaciones
	
	
	

	4. Equipos
	
	
	

	5. Divulgación (diseño gráfico e impresión)
	
	
	

	6. Refrigerios 
	
	
	

	7. Transporte de talleristas 
	
	
	

	8. Costos administrativos.
	
	
	

	 SUBTOTAL 
	
	
	

	COSTOS DE ADMINSTRACIÓN (15%)
	
	
	

	TOTAL
	
	
	

	
	
	
	


